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Fallos: 329:2316 

ACUMULACIÓN DE ACCIONES.  

Es inadmisible la acumulación de pretensiones en la jurisdicción originaria de la Corte Suprema, si la 

adecuada ponderación de la naturaleza y objeto respectivos demuestra que no todas ellas 

corresponden a la competencia originaria prevista en el art. 117 de la Constitución Nacional. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Por el lugar.      

Ref. : Medio ambiente. Daño ambiental. Supremacía constitucional. 

El reconocimiento de status constitucional del derecho al goce de un ambiente sano, así como la 

obligación de recomponer el daño ambiental configuran la precisa y positiva decisión del constituyente 

de 1994 de enumerar y jerarquizar con rango supremo a un derecho preexistente, que frente a la 

supremacía constitucional y las competencias regladas en el art. 116 de la Ley Fundamental para la 

jurisdicción federal, sostienen la intervención de este fuero para los asuntos en que la afectación se 

extienda más allá de uno de los estados federados. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Por el lugar.      

Ref. : Medio ambiente. Contaminación. Daño ambiental. 

El art. 7° de la ley 25.675 prevé la competencia federal cuando se trata de la degradación o 

contaminación de recursos ambientales interjurisdiccionales, hipótesis que se verifica al estar 

involucradas más de una jurisdicción estatal, y cuando las pretensiones tienen en mira ese presupuesto 

atributivo de competencia -la degradación o contaminación de recursos ambientales- al perseguir la 

recomposición y el resarcimiento del daño de incidencia colectiva, que es el único reglado y alcanzado 

por este estatuto especial (art. 27, ley citada). 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Competencia originaria de la Corte Suprema. 

Causas en que es parte una provincia. Generalidades. 

Ref. : Medio ambiente. Daño ambiental. Contaminación. 

Frente al carácter federal de las pretensiones concernientes a la prevención, recomposición y 

resarcimiento del daño colectivo y la necesidad de conciliar el privilegio al fuero federal que 

corresponde al Estado Nacional, con la condición de aforada a la jurisdicción originaria de parte del 
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Estado provincial, la única solución que satisface esas prerrogativas jurisdiccionales es declarar la 

competencia originaria del Tribunal que prevé el art. 117 de la Constitución Nacional. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Por la materia. Varias.      

Ref. : Daños y perjuicios. Medio ambiente. Daño ambiental. 

El reclamo que tiene por objeto la indemnización de los daños individuales que los demandantes 

invocaron sufrir en sus derechos patrimoniales y extrapatrimoniales es ajeno a la competencia federal 

por razón de la materia. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Competencia originaria de la Corte Suprema. 

Causas en que es parte una provincia. Causas civiles. Causas regidas por el derecho común. 

A los efectos de determinar la competencia originaria de la Corte Suprema por razón de la distinta 

vecindad o de extranjería, el concepto de causa civil se limita a aquellos litigios regidos exclusivamente 

por normas y principios de derecho privado, tanto en lo que concierne a la relación jurídica de que se 

trata como en el examen sobre la concurrencia de cada uno de los presupuestos de la responsabilidad 

patrimonial ventilada y, en su caso, en la determinación y valuación del daño resarcible. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA:  

Competencia federal. Competencia originaria de la Corte Suprema. Causas en que es parte una 

provincia. Causas civiles. Causas que versan sobre normas locales y actos de las autoridades provinciales 

regidas por aquellas.      

Ref. : Poder de policía. Responsabilidad extracontractual. 

Con respecto a los daños causados por el incumplimiento de parte de un Estado provincial de las 

atribuciones provenientes del ejercicio del poder de policía que le corresponde sobre bienes públicos y 

en materia de seguridad pública, la pretensión procesal se refiere a un supuesto de responsabilidad 

extracontractual del Estado local por las consecuencias de su comportamiento omisivo, con indiferencia 

de que el deber de responder se califique en la presunta falta de servicio, en su carácter de titular de 

dominio de un bien público del Estado provincial, o que se sustente en la omisión o deficiente ejercicio 

del poder de policía de seguridad. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA:  

Competencia federal. Competencia originaria de la Corte Suprema. Causas en que es parte una 

provincia. Causas civiles. Causas que versan sobre normas locales y actos de las autoridades provinciales 

regidas por aquellas.      
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Ref. : Medio ambiente. Contaminación. Daño ambiental. 

No se verifica respecto de los reclamos individuales por daño ambiental el recaudo de causa civil exigido 

por el art. 24, inc. 1°, del decreto-ley 1285/58 para dar lugar a la competencia originaria de la Corte 

Suprema (art. 117 de la Constitución Nacional), cuando una provincia es demandada por un extranjero 

o por vecinos de otra provincia, sin que obste a ello que la pretensión también se dirija contra el Estado 

Nacional y la Ciudad de Buenos Aires, pues el privilegio federal del primero está satisfecho con la 

intervención de los tribunales inferiores de la Nación y, en cuanto a la segunda porque, al no ser una 

provincia argentina, no le corresponde la instancia originaria del Tribunal. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA: Competencia federal. Competencia originaria de la Corte Suprema. 

Generalidades. 

La indiscutida raigambre constitucional de la competencia originaria y exclusiva de la Corte impide 

ampliar su rígido contenido con fundamento en reglas funcionales de orden procedimental, que, 

inclusive, ceden en ciertos supuestos por voluntad del propio legislador (art. 188, incs. 1° a 4° del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

MEDIO AMBIENTE. 

Ref. : Daño ambiental. Contaminación. 

A los fines de la tutela del bien colectivo, tiene una prioridad absoluta la prevención del daño futuro, 

ya que se trata de actos continuados que seguirán produciendo contaminación, en segundo lugar, debe 

perseguirse la recomposición de la polución ambiental ya causada conforme a los mecanismos que la 

ley prevé y, para el supuesto de daños irreversibles, corresponde tratar el resarcimiento. 

MEDIO AMBIENTE. 

La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos, que son el correlato 

que tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí y para las generaciones futuras. La mejora o 

degradación del ambiente beneficia o perjudica a toda la población, porque es un bien que pertenece 

a la esfera social y transindividual, y de allí deriva la particular energía con que los jueces deben actuar 

para hacer efectivos estos mandatos constitucionales. 

DAÑO AMBIENTAL.      

Ref. : Medio ambiente. Contaminación. 

En uso de las facultades ordenatorias e instructorias conferidas por el art. 32 de la ley 25.675, 

corresponde requerir que -en la audiencia pública que se convoca a ese fin- las empresas demandadas 
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presenten informes respecto del tratamiento de los residuos, y que el Estado Nacional, la Provincia de 

Buenos Aires, la Ciudad de Buenos Aires y el Cofema presenten un plan integrado de ordenamiento 

ambiental; con anterioridad a la audiencia, la actora deberá aportar datos concretos que permitan 

ilustrar al Tribunal sobre aspectos esenciales de la cuestión. 

DAÑOS Y PERJUICIOS: Responsabilidad del Estado. Casos varios. 

Ref. : Medio ambiente. Daño ambiental. Contaminación. Poder de policía. 

El ejercicio aun deficiente del poder de policía de salubridad o medio ambiente que corresponde al 

Estado -o, en su caso, a las provincias-, no resulta suficiente para atribuirle responsabilidad respecto de 

los daños individuales en virtud de un evento en el cual ninguno de sus órganos o dependencias tuvo 

participación, toda vez que no parece razonable pretender que su responsabilidad general en orden a 

la prevención de los delitos pueda llegar a involucrarlo a tal extremo en las consecuencias dañosas que 

ellos produzcan con motivo de hechos extraños a su intervención directa (Voto del Dr. Carlos S. Fayt). 


